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Audienáa ProvifU:ial de Granada
Un Presidente y dos MagistIados en cada una de las Secciones (2~

AudienJ:ia Provincial de Málaga
Un Presidente y dos Magistrados en cada una de las Secciones (4).

Audiencia Provincial de Las Palmas
Un Presidente y dos Magis1llldoo en cada una de las Seaiooes (3).

AudienJ:ia ProvifU:iaJ de San Sebaslidn
Un Presidente y cuatro Magistrados.

AudiefU:ia ProvifU:ial de Sevilla
Un Presidente y dos Magis1IlIdos en cada una de las Secciones (4~

Audiencia Provincial de CMir
Un Presidente y dos Magistnldos en cada una de las Secciones (4~

AudiefU:ia ProvifU:iaJ de Vaiencia
Un Presidente y dos Magistnldos en cada una de las Secciones (S~

Audiencia Provincial de Alicante
Un Presidente y dos Magistrados en cada una de las Secciones (3).

Audiencia Provincial de zaragoza
Un Presidente y dos Magis1IlIdos en cada una de las Secciones (3).

An. 3.° Se crean las siguientes Magistraturas de Trabajo en las
poblaciones que se citan:

Número 7 de Málaga.
Números 14 y 15 de Valencia.
Art. 4.° Se crean los si~ientes Juzgados de Primera Instancia

en las poblaciones que se CItan:

NUmeros 19, 20, 21 Y 22 de Barcelona.
Numero II de Valencia.
Art. 5.° Se crean los siguientes Juzgados de Instrucción en las

poblaciones que se citan:

Numeros 24, 25 Y 26 de Barcelooa.
Numero 6 de Palma de Mallorca.
Numero 6 de Las Palmas.
NUmero 4 de Valladolid.
NUmero 7 de zaragoza.
Numero 5 de Murcia.
An. 6.° Se crean los si~uientes Juzgados de Primera Instancia

e Instrucción de las poblaClOReS que se citan:

Numero 2 de Huesca
Numero 3 de Avilés (Asturias).
NUmero 2 de Inca (Baleares).
Numero 2 de Maoacor (Baleares).
Numero 2 de Cuenca.
NUmero 2 de Puerto1lano (Ciudad Real).
Número 3 de Palencia.
NUmero 2 de Avila.
Numero 4 de Granollers (Barcelona).
NUmero 4 de Badl\ioz.
Numero 7 de Vigo (Pontevedra).
Numero S de Alcalá de Henares (Madrid).
Numero 2 de San Lorenzo de E! Escorial (Madrid).
NUmero 2 de Tolosa (Guiplizcoa).
Numero 2 de Játiva (Valencia).
NUmero 2 de Liria (Valencia).
Art. 7.° La plantilla orgánica de los Juzgados y Magistraturas

de Tra~o que se crean por el presente Real Decreto será idéntica
a la que tienen los demás Juzgados y Magistraturas de igual
naturaleza }' contenido existentes en las mismas poblaciones o en
aquellas otras de análops características.

Art. 8.0 La proviSIón de destinos de los nuevos Juzgados y
Magistraturas se acomodará a los Reglamentos Orgánicos del
penonal respectivo.

DISPOSIOON FINAL

Se faculta al Ministro de Justicia ¡>ata adoptar en el ámbito de
su competencia cuantas medidas eXIja la ejecución del presente
Real Decreto y, especialmente, para fijar la fecha de iniciación de
las actividades de los nuevos órganos jurisdiccionales.

Dado en Madrid • 29 de enero de 1988.

JUAN CARLOS R.
f.J Mlnlstro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

2409 ORDEN de 17 de enero de 1988 por la que se
dl#SQ"ollan las normas básicas de l'Oli:ación a la
Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantia
Salarial y Formación Profesional, contenidas en el
RJ!iJ/ Decrela 1681/1987, de 10 de diciembre.

Aprobadas las normas básicas de cotización a la Seguridad
Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación
Profesional para el ejercicio 1988, por el Real Decreto 1683/1987.
de 30 de diciembre, resulta necesano desarrollar aquéllas. para una
me-jor aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto citado.

En su vinud y en uso de las atribuciones conferidas por la
disposición final primera del Real Decreto 1245/1979, de 25 de
mayo, y por la disposición final del Real Decreto 1683/1987, de 30
de diciembre, he cSispuesto:

CAPITULO PRIMERO

Cotización • la Seguridad Social

Sección J,a Regimen General

Artículo 1.0 1. La base de cotización ~ara todas las contin~
gencias y situaciones comprendidas en la acción protectora de este
Régimen vendrá determinada por las retribuciones que mensual
mente tensa derecho a percibir el trabajador o las que efectiva
mente perciba, de ser éstas superiores., por razón del trabajo que
realice por cuenta ajena, cualquiera que sea su forma o denomina
ción, sin otras excepciones que las correspondientes a los conceptos
no computables determinados en el número 1 del aroculo 73 de la
Ley General de la Seguridad Social de 30 de mayo de 1974.

2. Para detenninar la base de cotización correspondiente a
cada mes por las contingencias a que se refiere el número anterior,
excepción hecha de las de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales, se aplicarán las siguientes normas:

Primera.-Se computarán las retribuciones devengadas en el mes
a que se refiere la cotización.

Segunda.-A las retribuciones computadas conforme a la norma
anterior se añadirá la parte proporcional de las gratificaciones
extraordinarias establecidas y de aquellos otros conceptos retributi
vos que tengan una periodicidad en su devengo superior a la
mensual o que no tengan carácter periódico y se satisfagan dentro
del ejercicio económico de 1988. A tal efecto, el impone anual
estimado de dichas gratificaciones extraordinarias y demás concel>"
tos retributivos se dividirá por trescientos sesenta y cinco, y el
cociente que resulte se multiplicará por el número de días que
comprenda el periodo de cotización de cada mes. En el caso de que
la retribución Que corresponda al trabajador tenga el carácter de
mensual, el indicado importe anual se dividirá por 12.

Tercera.-Si la base de cotización que resulte de acuerdo con las
normas anteriores no estuviese comprendida entre la cuantía de la
base mínima y de la máxima correspondiente al grupo de cotiza·
ción de la categoría profesional del trabajador, conforme a la tabla
establecida en el artículo 3, se cotizará por la base mínima o
máxima., según Que la resultante sea inferior a aquélla o superior a
ésta. La indicada base mínima será de aplicación cualquiera que
fuese el número de horas trabajadas diariamente. excepto en
aquellos contratos de trabajo en Que por disposición legal se
dispone lo contrario.

Cuarta-E! importe de la base diaria de cotización se normaliza·
rá ajustándolo al multiplo de 10 más próximo por defecto o por
exceso; si dicho importe equidistara de dos múltiplos consecutivos,
se aplicará el inferior. El resultado normalizado se muhiplicará por
el número de días que comprenda el período de cotización de cada
mes. En el caso de que la retribución que le corresponda al
trabajador tenga el carácter de mensual, el importe de la base
mensual de cotización se normalizará ajustándolo al múltiplo de
300 más próximo, en la forma indicada para la base diana. No
procederá la normalización cuando el importe de la base de
cotización coincida oon el de la base minima o con el de la máxima
correspondiente.

3. Para determinar la base de cotización correspondiente a
cada mes por las contingencias de accidentes de trabajo y enferme
dades profesionales, se aplicarán las normas primera, segunda y
cuarta del número anterior. La cantidad que así resulte, DO podrá
ser superior al tope máximo ni inferior al tope mínimo correspon
diente, previstos ambos en el artículo 2.°, cualquiera Que sea el
número de horas trabajadas diariamente, excepto en aquellos
contratos de tra~o en que, por disposición legal, se dispone lo
contrano.
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Art. 2.° 1. El tope máximo de la base de cotización al
Régimen General de la Seguridad Social será de 267.780 pesetas
mensuales.

2. El tope mínimo de cotización para las contin$encias de
accidente de trabajo y enfermedad profesional será equivalente al
salario mínimo interprofesional vigente en cada momento, incre
mentado por el prorrateo de las percepciones de vencimiento
superior al mensual Que perciba el trabajador, sin que pueda ser
inferior a la cuantía siguiente:

- Para los trabajado.... que tengan cumplida la edad de
dieciocho años o sean mayo.... de dicha edad: 51.390 pesetas
mensuales.

- Para los trabajadores de diecisiete años: 31.530 pesetas
mensuales.

- Para los trabajado.... meno.... de diecisiete años: 19.830
pesetas mensuales.

Art. 3.° Conforme a lo establecido en el artículo 5.° del Real
Decreto 1683/1987, de 30 de diciembre, la cotización al Régimen
General de la Seguridad Social por contingencias comunes estará
limitada para cada grupo de categorías profesionales por las bases
mínimas y máXimas siguientes:

Grupo ..... Ba.es
de Categorfas profesionales mínimas máximas

cotiza. - -
ción Pulm.. Pts/mes

1 Ingenieros y Licenciados ............ 78.960 267.780
2 Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayu-

dantes titulados ................... 65.490 221.940
3 Jefes Administrativos y de Taller ... 56.910 193.170
4 Ayudantes no titulados ............. 51.390 170.670
5 Oficiales Administrativos ........... 51.390 157.950
6 Subalternos ......................... 51.390 144.600
7 Auxiliares Administrativos .......... 51.390 144.600

Puldía Pul'"

8 Oficiales de La y de 2.a ............. 1.713 5.157
9 Oficiales de 3.' y Especialistas ...... 1.713 5.033

10 Peones .............................. 1.713 4.820
11 Trabajadores de diecisiete años ..... 1.051 2.943
12 Trabajadores menores de diecisiete

años .............................. 661 1.854

Art. 4.° Durante 1988 los tipos de cotización al Régimen
General de la Se8uridad Social serán los siguientes:

l. Para las contingencias comunes, el 28,8 por lOO, del que el
24 por 100 será a cargo de la Empresa, y el 4,8 por 100, a cargo del
trabajador.

2. Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfenn~
dades profesionales se aplicará, reducida linealmente, en un 10 por
lOO, la tarifa de primas aprobada por Real Decreto 2930/1979, de
29 de diciembre, que continuará siendo a cargo exclusivo de la
Empresa.

Art. S.o La remuneración que obtengan los trabajadores por el
concepto de horas extraordinarias continuará sujeta a una cotiza
ción adicional que no será computable a efectos de determinar la
base reguladora de las prestaciones.

La cotización adicional por horas extraordinarias motivadas
por causa de fuerza mayor y las estructurales a que se refiere la
Orden de 1 de marzo de 1983 se efectuará al 14 por 100; el 12 por
lOO, a ~o de la Em!.'resa, y el 2 por lOO, a cargo del trabajador.

La cotiZación adiCIOnal por las horas extraordinarias que no
tengan la consideración referida en el párrafo anterior se efectuará
al 28,8 por 100; el 24 por lOO, a cargo de la Empresa, y el 4,8 por
lOO, a c~o del trabajador.

Art. 6. La obligación de cotizar permanece durante la situa·
ción de incapacidad laboral transitoria, aunque ésta suponga una
causa de suspensión de la relación laboral.

l. En dicha situación. la base de cotización aplicable para las
contingencias comunes será la correspondiente al mes anterior al de
la fecha de la incapacidad.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

Primera.-En el supuesto de retribuciones que se satisfagan con
carácter diario o cuando. teniendo dicho carácter, el trabajador no
hubiere permanecido en alta en la Empresa durante todo el mes
natural anterior, el importe de la base de cotización de dicho mes
se dividirá por el número de días a 9.ue se refiera la cotización. El
cociente resultante será la base dwia de cotización. que se

multiplicará por el número de días en que el trabajador permanezca
en situación de incapacidad laboral transitoria para determinar la
base de cotización durante dicha situación, previa normalización
de la base diaria en la forma prevista en la norma cuarta del
número 2 del artículo l.°

Segunda.-euando el trabajador tuviera retribución mensual y
hubiese permanecido en alta en la Empresa durante todo el mes
natural anterior al de la iniciación de dicha situación, la base de
Cotización de ese mes se dividirá por 30 a efeclOs de lo establecido
en la regla anterior.

Tercera.-Cuando el trabajador tuviera retribución mensual y no
hubiera permanecido en alta en la Empresa durante todo el mes
natural anterior, el importe de la base de cotización de dicho mes
se dividirá por el número de días a que se refiere la cotización. El
cociente resultante, debidamente normalizado conforme a lo pre
visto en la norma cuarta del número 2 del artículo l. o, será la base
diaria de cotización, que se multiplicará por 30, de ~anecer
todo el mes en la situación de incapacidad laboral translloria, o por
la diferencia existente entre dicha cifra y el número de días que
realmente haya trabajado en dicho mes.

Cuarta.-euando el trabajador hubiera ingresado en la Empresa
en el mismo mes en que haya iniciado la situación de incapacidad
laboral transitoria, se aplicará a ese mes lo establecido en las reglas
precedentes.

2. Lo dispuesto en el número anterior será de aplicación para
calcular la base de cotización para las Contingencias de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales durante la situación de
incapacidad laboral transitona. No obstante, y a fin de determinar
la cotización que por el concepto de horas extraordinarias corres
ponde efectuar, se tendrá. en cuenta el promedio de las efectiva
mente realizadas y cotizadas durante el año natural inmediata
mente anterior a la fecha de iniciación de dicha situación.

A tal efecto, el número de horas realizadas se dividirá. por 12 o
365, según que las retribuciones del trabajador se satisfagan o no
con carácter mensual.

3. Salvo en los supuestos en que, por disposición legal, se
dispone lo contrario, en ningún caso la base de cotización por
contingencias comunes podrá ser inferior a la base mínima vigente
en cada momento que corresponda a la cat~oría profesional del
trabajador. A tal efecto, el subsidio por mcapacidad laboral
tranSItoria se actualizará a partir de la fecha de entrada en vigor de
la nueva base minima de cotización.

4. A efectos de la cotización por accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales mientras el trabajador se encuentre en
situación de incapacidad laboral transitoria. las Empresas podrán
aplicar los porcentajes correspondientes al epígrafe 126 de la tarifa
de primas ..-igente, cualquiera que fuese la categoría profesional y
la actividad dt.'¡ trabajador.

Art. 7.0 Cuando el trabajador permanezca en alta en el
Régimen General y se mantenga la obligación de cotizar conforme
a lo dispuesto en el número 2 del artículo 70 de la Ley General de
la Seguridad Social, sin que perciba retribuciones computables, se
tomará como base de cotización la mínima correspondiente al
grupo de su categoría profesional. A efectos de cotización por las
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona
les se tendrán en cuenta los toP.,es mínimos de cotización regulados
en el número 2 del artículo 2.°

Art. 8.0 l. La base de cotización por contingencias comunes
de aquellos trabajadores que se encuentren en situación de desem
pleo y por los que exista obligación de cotizar será equivalente al
promedio de las bases de los últimos seis meses de ocupación
cotizada por dichas contingencias.

2. En los casos de suspensión y reducción de jornada, la base
de cotización de dichos trabajadores para las contingencias de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales será el prome
dio de las bases de los últimos seis meses de ocupación cotizada por
tales conceptos.

3. Dichas bases de cotización se normalizarán conforme a lo
previsto en la norma cuarta del número 2 del artículo 1.0

Art.9.0 l. Cuando el trabajador se encuentre en situación de
pluriempleo se aplicarán las siguientes normas:

A) Para las contingencias comunes:

Primera.-El tope máximo de las bases de cotización establecido
en 267.780 pesetas mensuales, se distribuirá entre todas las
Empresas en proporción al número de horas que trabaje en cada
una de ellas.

Segunda.-eada una de las Empresas cotizará por los conceptos
retributivos computables que satisfaga al trabajador, con el límite
Q.ue corresponda a la fracción del tope máximo que se le asigne.
SIempre que éste no sea superior a la base máxima correspondiente
al grupo de cotización de su categona profesional.

Tercera.-La base de cotización correspondiente a cada Empresa
se normalizará de acuerdo con lo que se dispone en la norma c\l3ft;'
del número 2 del articulo l.°
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Dichas cuotas se ingresarán conjuntamente .con la obligatoria.
5. La cuota empresarial por cada jornada teórica continúa

fijada en 55,64 pesetas.
4. Uls bases diaria. de cotización por jornadas reales corres

pondientes a ...da uno de los grupos de trabajadores que realicen
laborei agrarias por cueDIa ajena &erán las siguientes.:

Sección 4." Régimen Espedal de los EmpllUJlios de Hogar

Art. 12. El tipo Yla base deeotrzación a este Régimen Especial
de la Seguridad Social, a partir de I de enero de 1988, serán los
siguientes:

- Base de cotización: 51.390 pesetas mensuales.
- Tipo de cotización: 21 por 100.

En el supuesto de empleados de hogar que se encuentren en la
situación prevista en el párrafo a), número l. del articulo 6 del
Decreto 2346/1969, de 25 de septiembre, será de cuenta del
empleador el 17,5 por 100 y del empleado de hogar el 3,5 por 100.
Por el contrario, cuando el empleado de hogar preste sus servicios
con carácter parcial o discontinuo a uno o más empleadores, será
de su exclusivo cargo el tipo de cotización 'Señalado anteriormente.

3.429

2.844
2.472
2.232
2.232
2.232
2.232
2.232
2.232

2.232
1.368

861

&s<
diaria de

()OtiUlCÍóIl

Ingenieros y LiCt'nciados , .
Ingenieros técnicos, Peritos y Ayudantes titu-

lados.......... . .
Jefes administrativos y de Taller .
Ayudantes DO titulados .
Oficiales administrativos _ .
Subalternos .
Auxiliares administrativos .
Oficiales de primera y segunda .
OfICiales de 1erCera y Especialistas .

T~~caTos~y~de.~o.~~.~
TIllbajadores de diecisiete años .
TJ'8blIjadones menores de diecisiete años .

1
2

3
4
5
6
7
8
9

10

11
12

La cotizacióo porjornadas reales le obtendr.á aplicando el 6 por
100 a la base de oollzación.

7. A efectos de eotizaeióD por accide"tes de trabajo y enferm...
dades profesionales quedaD exentos del sistema de primas mínimas
previsto en la norma duodécima del anejo 11 del Real Decreto
2930/1979, de 29 de diciembre, los titulares de explotaciones
agrarias cuya base imponible por Contribución Tenitorial Rústica
o Pecuaria sea igual o inferior a 50.000 pesetas anuales. No
obstante, continuará ~~IÜrégimen existente en las provincias
de Valencia, Alicante, o y Murcia.

S«ci6n J.' Régimen Especial de los Trabajadtm'S por Cuenta
Propia o Autónomos

Art. 11. A partír de 1 de enero de 1988 el tipo y bases de
cotización a este Rqimen Especial serán los siguientes:

1. Tipo de cotización: El 28,8 por 100.
2. Bases de cotización:

2.1 Base mínima de cotización: 51.390 pesetas mensuales.
2.2 Base máxima de cotización: 267.780 pesetas mensuales.

3. La base de cotización para los trabajadores que en 1 de
enero de 1988 sean menores de cincuenta y cinco años de edad será
la elegida por éstos, dentro de los límites compl'CDdidos entre las
bases mínima y máxima, redondeada a múltiplo de 3.000.

4. Los trabajadores que en 1 de enero de 1988 lengan
cumplida 'a edad de cincuenta y cinco años o más podrán elegir
entre la base mínima que se establece en el número 2.1 de este
articulo o la que deseen, hasta un límite máximo de t 38.000 pesetas
mensuales, salvo lo dispuesto en el artículo 26 de la Orden de 24
de septiembre de 1970, eo su redacción dada por la disposición
adiciona! tercera de la Orden de 1S de enero de 1985. Dicha base
de cotización será redondeada a múltiplo de 3.000.

S. Si la cantidad resultante del redondeo a que se refieren los
números anteriorei de este artículo fuese superior a la base máxima
de cotización o inferior a la base mínima. fijadas en el número 2
de este artículo, JeIDmará la base máxima o mínima, respectiva
mente.

..... Cuota
GruPO ......... "" lija

de ~_...-....", eotiz:ación menswol.......- - -........ ........
a) Trab'ljadones por cuenta ajena:

I Inseníeros y Licenciados ... _..... 78.960 1.106
2 Ingenieros técnicos, Peritos y Ayu-

dantes titulados ................ 65.490 5.894
3 Jefes administrativos "i de taller. 56.910 5.122
4 Ayudantes no titulados .......... R390 4.625
5 Oficiales administrativos .... _.... 51.390 4.625
6 Subalternos ..................... _ 51.390 4.625
7 Auxiliares administrativos ....... 51.390 4.625
8 Oficiales de primera y .,gunda .. 51.390 4.625
9 Oficiales de ten:era y Especialistas. R390 4.625

10 Trabajadores mayores de dieciocho
años no cualificados ........... 51.390 4.625

11 Trabaja<lo<es de diecisiete años .. 31.530 2.838
12 Trabajadores menores de diecisiete

años ........................... 19.830 1.785

bJ Trabajadores poroueota pro-
pia, cualquiera que sea su acti~

51.390 7.709vidad .............. .........

3. La cuota fija mensual de los trabajadores por cuenta propia
para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales será de S14 pesetas.

Los trabajadores por cuenta propia acogidos a la mejora
voluntaria de incapacidad laboral transitoria, conforme a lo 'CSta
b1ecído en el Real Decreto 1976/1982, de 24 de julio, abooarán
mensualmente una cuota de 1.13 t pesetas, resultante de aplicar a
la base de cotización el tipo del 2,2 por 100 por enfermedad común,
maternidad "i aocidente no laboral, más otra de 257 pesetas,
correspondiente al 0,5 por 100 IObre dicha bate, por accidentes de
lrabajo y enfermedades profesionales.

Cuana.-La base mínima corresP'!ndiente al trabajador, "Iún
S1S categoría profesional, se distribuirá entre las distintas Empresas
y será aplicada para cada una de ellas en forma análoga a la
señalada para el lope mtximo. Si al trabajador le correspondieran
diferentes bases mínimas de cotización por su clasificación laboral
se tomará para su distn1mción la base mínima de superior cuantia.

B) Para las oontin¡¡encias de accideates de trabajo y enferme·
dades profesionales: .

Ptimera.-Ellímite mlIximo de la base de _ización establecido
en 267.780 pesetas mensuales, se distribuirá entre todas las
Empresas en la misma proporción que resulte para las contin¡en
cias comunes.

Segunda.-El tope mínimo de cotización se distribuirá entre las
distintas Emp""'s y 'Será aplicado para cada una de ellas en forma
análoga a la señalada para el limite máximo.

Tercera.-La base de cotización será para cada Empresa la que
resulte conforme 8 lo señalado en el artículo 1:0, con los limites que
se la hayan asignado, según las normas primera y segunda
inmediatamente anteriores.

·2. 1.00 pl'Orrateos indicados en el número anterior se llevarán
a cabo, a petición de las Empl'e58s o trabajadores afectados, o, en
su caso, de oficio, por las Tesorerías Tenitoriales de la Seguridad
Social, con la ..lvedad prevista en el número 3 del presente
artículo. La distribución así determinada tendrá 'Cfectos a partir de
la Ii~uidación de cuolaS quecoJTelPOllda al mes en el <¡ue la
peticIón se formule.

3. Uls Tesorerías Territoriales de la Seguridad Social, de oficio
o a insúlllcia del trabajador o empl'e58fÍo afectados, podrán
rectiflalf la distribución entre las distintas Empneoas, efectuada
conforme al número 1, cuando, de acuerdo con dicha distribución
y demás condicionantes que concurran, se produzcan desviaciones
apreciables en las bases de cotización ~lúlIltes.

Sección 2." Régimen Especial Agrario

Art. 10. l. Durante 1988 el tipo de cotización de los trabaja
dores por cuenta ajena será del 9 por 100, Y el de los trabajadores
por cuenta propia, el 15 por 100.

2. En virtud de lo dispoesto en el número 4 del artículo 8." del
Real Decreto 1683/1987, de 30 de diciembre, las bases mínimas
que figuran en la tabla recogida en el artículo 5.· de la citada norma
constituirán las bases de cotización a este Régimen Especial, siendo
dichas bases y la cuota lija mensual ...."ltanlle las siguientes:
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Sección 5." Régimen Especial de la Seguridad Social de los'
Trabajadores del Mar

Ano 13. De acuerdo con lo previsto en el arl!culo II del Real
Decreto 1683/1987, de 30 de dicIembre, la tabla de bases mlnimas
~ mhimas y los tipos de cotización para el R~men Especial de la
segundad SocIal de los Trabajadores del Mar, serán los determina
dos e~ los artículos 3.° y 4.°. ~in ~tjuicio. de la aplicación de los
coefiCIentes correctores de cot1zaClón preVIstos en el artículo 19.6
del Decreto 2864/1974. de 30 de agosto, por el que se aprueba el
texto refundIdo de las Leyes 116/1969, de 30 de diciembre, y
24/1972, de 21 de junio, yen la Orden de 22 de noviembre de 1974.

Sección 6." Coeficientes reductores de la cotización aplicables a las
Empresas excluidas de alguna contingencia o a las Empresas

colaboradoras

Ano 14. Los coeficientes reduClores que han de aplicarse a las
cuotas devengadas a partir de 1 de enero de 1988, por las Empresas
excluidas de alguna contingencia serán los siguientes:

a) En las Empresas excluidas de la contingencia de protección
a la familia, el coeficiente será: 0,013, del que será por cuenta de
la Empresa el 0,Ql08, Y por cuenta del trabajador, el 0,0022.

b) En las Empresas excluidas de las contingencias de jubila
ción y de invalidez permanente y muerte y supervivencia., deriva·
das de enfermedad común y accidente no laboral, el coeficiente
será: 0,635, del que será por cuenta de la Empresa el 0,529, y por
cuenta del trabajador, el 0,106.

c) En las Empresas excluidas de la contingencia de incapaci·
dad laboral transitoria derivada de enfermedad común o accidente
no laboral, el coeficiente será: 0,051, del que será el 0,0425 por
cuenta de la Empresa y el 0,0085, por cuenta del trabajador.

d) En las Empresas excluidas de la contingencia de invalidez
provisional derivada de enfermedad COmún o accidente no laboral,
el coeficiente será: 0,009, del que corresponderá a la Empresa el
0,0075, y al trabajador, el 0,0015.

e) En las Empresas excluidas de la contingencia de asistencia
sanitaria por enfermedad común y accidente no laboral, el coefi·
ciente será: 0,114, corriendo por cuenta de la Empresa el 0,095, y
por cuenta del trabajador, el 0,019.

1) En las Empresas excluidas de la contingencia de asistencia
sanitaria en las que asimismo se asuman los gastos derivados de la
prestación farmacéutica, se reducirá, además, del coeficiente 0,114,
el coeficiente del 0,039, del que el 0,0325, será por cuenta de la
Empresa, y el 0,0065, por cuenta del trabajador.

Ano 15. Los coeficientes reductores aplicables a las cuotas
devengadas, a partir de 1 de enero de 1988 por las Empresas
autorizadas a colaborar voluntariamente en la gestión de la
asistencia sanitaria e inca~cidad laboral transitoria, derivadas de
enfermedad común o arodente no laboral, serán los siguientes:

1. Cuando los honorarios del personal médico que presta la
asistencia sanitaria sean satisfechos con cargo a la Empresa
colaboradora, el coeficiente a aplicar será: 0,165, del que el 0,114
corresponde a la contingencia de asistencia sanitaria, y el 0,051 a
la de Incapacidad laboral transitoria.

2. Cuando los honorarios del citado personal médico se
perciban con cargo a la Seguridad Social, el coeficiente a aplicar
será: 0,14, del que el 0,089 corresponde a la contingencia de
asistencia sanitana, y el 0,051 a la incapacidad laboral transitoria.

Art. 16. El importe a deducir de la cotización en los supuestos
referidos en los artículos anteriores de esta Sección se determinará
multiplicando por los coeficientes señalados o suma de los mismos,
en su caso, la cuota integra resultante de aplicar el tipo único
vigente a las correspondientes bases de cotización.

Sección 7." Coeficientes aplicables para determinar la cotización
en los supuestos de Convenio Especial y otras situaciones asimila·

das a la de alta

Art. 17. En el Convenio Especial ~lado por Orden de 30 de
octubre de 1985, Y otras situaciones aSImiladas a la de alta, que
tengan por objeto la protección de las situaciones y contingencIas
de jubilación, invalidez permanente y muerte y supervivencia.
denvadas de enfermedad común o accidente no laboral y servicios
sociales, el coeficiente a aplicar para determinar la cotización
durante 1988 será el 0,74.

An. 18. Para determinar la cotización en los supuestos señala
dos en el articulo anterior, se actuará de la siguiente forma:

a) Se calculará la cuota inlegra teniendo en cuenta las bases y
el tipo único vigente del Régimen General o de los Regímenes
Especiales de que se trate.

b) El resultado obtenido se multiplicará por el coeficiente que
en cada caso corresponda, constituyendo el producto que resulte la
cuota a ingresar.

Ano 19. 1. En los supuestos regulados por la Resolución de
12 de febrero de 1986, que dieta normas para la suscripción de
Convenio Especial por tra~adoresmayores de cincuenta y cinco
ailos, perceptores del subsidio de desempleo con derecho a cotiza
ción por la contingencia de vejez, se aplicarán los siguientes
coefiCIentes:

a) Para la contingencia de jubilación: 0,4069.
b) . Para, la co~tingencia de invalidez permanente y, muerte y

supervtvenCla denvadas de enfermedad común o accl(lente no
laboral y servicios sociales: 0,333.

2. A efectos de determinar la cotización en el Convenio
Especial señalado en el número anterior, se aplicarán las reglas
pnmera, segunda y tercera de la ResolUCIón de 12 de febrero de
1986.

Sección 8." Coeficientes aplicables a las mejoras df bases de
cotización

Ano 20. Las diferencias de bases de cotización sobre las que
obligatoriamente correspondan y que, conforme a lo establecido en
la Resolución de la Secretaria General para la Seguridad Social, de
26 de diciembre de 1984, quedaron congeladas al 31 de diciembre
de 1984, serán objeto de cotización mediante la aplicación de los
siguientes coeficientes:

a) Las mejoras que tengan por objeto las prestaciones de
jubilación, invalidez y muerte y supervivencia: 0,635

6
del que

corresponderá a la Empresa el 0,529 y al trabajador el ,106.
b) En las mejoras que tengan por objeto la prestación de

incapacidad laboral transitoria: 0,051, del que será por cuenta de la
Empresa el 0,0425 y por cuenta del trabajador el 0,0085.

Para determinar la cotización, se aplicará el procedintienlO
previsto en el a.rticulo 18.

Sección 9.a Cotización por asistencia sanitaria en supuestos espe
ciales

Ano 21. a) La cuota que por asistencia médico-farmacéutica
por enfermedad común corresponde satisfacer a los colectivos
ajenos y Convenios Internacionales, salvo las excepciones que
pudieran contenerse en los mismos, se fija en 6.228 pesetas
mensuales.

La cuota por asistencia médico-farmacéutica por accidente de
trabajo y enfermedad profesional, en los supuestos a que se refiere
el párrafo anterior, se fija en 328 pesetas mensuales.

La Tesorería General de la Seguridad Social aplicará a los
Conviertos en vigor y a los que se suscriban en el ailo 1988 la cuota
o fracción de cuota. en función de la prestación Que en cada uno
de ellos se establezca.

La cuota fijada en los párrafos anteriores será de aplicación a los
Convenios de asistencia sanitaria regulados en la Orden de 18 de
febrero de 1981. sobre Convenio en materia de asistencia sanitaria
en favor de los españoles emigrantes que retomen al territorio
nacional.

b) Se fija 1""'" el ejercicio de 1988 en 3.121 pesetas mensuales,
por beneficIano, la cuota en concepto de asistencia méd.i~
farmacéutica y servicios sociales en los supuestos previstos en la
Ley 5/1979, de 18 de septiembre; Real Decreto 2635/1979, de 16
de noviembre; Ley 35/1980, de 26 de junio, y Real Decreto
1033/1985, de 19 de junio.

c) La cotización que corresponde satisfacer en concepto de
asistencia sanitaria, en favor de los trabajadores emigrantes y sus
familiares residentes en el territorio naCIonal a Que se refiere el
Decreto 1075/1970, de 9 de abril, se determinará a\llicando a la
cuota integra el coeficiente 0,2848, del que el Ministeno de Trabajo
y seguridad Social se reintegrará a cargo del trabajador el 0,0475.
A tafes efectos se entiende por cuota íntegra el resultado de aplicar
a la base mínima de cotización correspondiente a los trabajadores
mayores de dieciocho ailos el tipo de cotización vigente en el
Régimen General.

Sección 10. Coeficientes aplicables para determinar las aportacio
nes al sostenimiento de Jos Servicios Comunes y Sociales a cargo de
las Mutuas Patronales tú Accidentes de Trabojo y Empresas

Colaboradoras

Ano 22. 1. Las aportaciones de las Mutuas Patronales de
Accidentes de Trabajo al sostenimiento de los Servicios Comunes
y Sociales de la Seguridad Social, a que se refiere el arl!culo 2 del
Real Decreto 1245/1979, de 25 de mayo, se determinarán apli.
cando el coeficiente del 24,40 por 100.

Durante el perlodo comprendido entre elide enero y el 31 de
diciembre de 1988, la Tesorería General de la Seguridad Social
aplicará el coeficiente señalado en el apartado anterior sobre las .
cuotas ingresadas que cor¡espondan a cada una de las Mutuas
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Art. 28. 1. La base minima mensual de cotización en el
trabajo por dia será el resultado de multiplicar los dIas realmente
trabajados por la base minima diaria que se establece en el articulo
siguiente. Dicho resultado será redondeado al múltiplo de 300 más
próximo.

2. La base minima mensual de cotización en el trabaio por
horas será el resultado de multiplicar el número de horas realmente
trabajadas por la base horaria que se establece en el articulo
siguiente. Dicho resultado será redondeado al múltiplo de 300 más
próximo.

Art. 29. A partir de 1 de enero de 1988 las bases mínimas
diarias y por horas aplicables a los contratos de trabajo a tiempo
parcial serán las sigUientes:

Art. 30. 1. La base diaria de cotización durante la situación
de incapacidad laboral transitoria en la que subsiste la obligación
de cotizar, aunque ésta suponga una causa de suspension de
contrato de trabajo, y que servirá de reguladora para el cálculo de
la prestación correspondiente, será la que resulte de dividir la
cotIzación anual total por el número de días a los que se ha referido
dicha cotización. La base diaria de cotización resultante se multipli
cará por el número de días en que el trabajador permanezca en
situación de incapacidad laboral transitoria, en los que existe la
obligación de cotizar, para determinar la base de cotización durante
dicha situación.

La base diaria de cotización se redondeará a múltiplo de diez
más próximo por defecto o por exceso; si dicho importe equidistara
de dos múltiplos consecutivos se aplicará el inferior. El resultado

Grupo .... ....
de Catepias profesiooa1el mlnímaJdfa

cotiza·
ción - -

1 Ingenieros ~ Licenciados ............ 2.632 395
2 Ingenieros écnicos, Peritos y Ayu-

dantes Titulados .................. 2.183 327
3 Jefes Administrativos y de Taller ... 1.897 285
4 Ayudantes no Titulados ............. 1.713 257
S Oficiales Administratívos ........... 1.713 257
6 Subalternos 1.713 257
7 Auxiliares Adirii·~istráii~os·:::::::::: 1.713 257
8 Oficiales de l.' y de 2.' ............. 1.713 257
9 Oficiales de 3.' y Especialistas ...... 1.713 257

10 Trabajadores mayores de dieciocho
años no cualificados .............. 1.713 257

11 Traba¡adores de diecisiete años ..... 1.051 158
12 Trabajadores menores de diecisiete

años .. .. . .. .. . .................... 661 99

257
158
99

1.713
1.051

661

Trabajadores mayores de dieciocho años .
Trabajadores de diecisiete años ..
Trabajadores menores de diecisiete años .

denominación, con independencia de que hayan sido satisfecbBs
diaria, semanal o mensualmente.

Segunda.-A dichas retribuciones se adicionará la parte propor
cional que corresponda en concepto de domingos y festivos, pagas
eX'traordinarias y aquellos otros concePtOs retnbutivos que tengan
una periodicidad en su devengo superior a la mensual o que no
tengan carácter periódico.

Tercera.-La base mensual de cotización que resulte de aplicar
las normas anteriores será redondeada al múltiplo de 300 más
próximo. En caso de equidistancia se tomará el Inferior.

Cuarta.-Si la base de cotización mensual calculada conforme a
las normas anteriores fuese inferior a las bases mínimas que se fijan
en los artículos 28 y 29 de esta Orden o superior a las máXimas
establecidas con earácter general para los distintos grupos de
categorias profesionales se tomar6n éstas o aquéllas, respectiva·
mente, como bases de cotización.

3. Para determinar la base de cotización por las contingencias
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, así como
para Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesio
nal, se tendrán en cuenta las normas primera, segunda y tercera del
número anterior, sin que, en ningún caso, la base asi obtenida
pueda ser superior al tope máximo señalado en el número 1 del
artículo 2.0

, ni inferior a las cuantías siguientes:

Art. 24. 1. La base de cotización para Desempleo, Fondo de
Garantía Salarial '1 Formación Profesional será la correspondiente
a las contingenclOS de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales.

2. Los tipos de cotización para Desempleo, Fondo de Garantla
Salarial y Formación Profesional serán los siguientes: .

- Desempleo: El 6,3 por lOO, del que el 5,2 por 100 será a cargo
de la Empresa y el 1,1 por lOO a cargo del trabajador.

- Fondo de Garantía Salarial: El 0,8 por lOO, a cargo de la
Empresa.

- Formación Profesional: El 0,7 por lOO, del que el 0,6 por 100
será a cargo de la Empresa y el 0,1 por 100 a cargo del trabajador.

Art. 25. 1. La cotización para la contingencia de Desempleo
de los trabajadore~ por cuenta ajena de carácter fijo, incluidos en
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, se obtendrá
aplicando a la base mensual de cotización por jornada real, fijada
en el número 6 del artículo 10 de la presente Orden, el 6,3 por 100,
del que el 5,2 por 100 será a cargo de la Empresa y el 1,1 por 100
a cargo del trabajador.

2. La cotización a favor del Fondo de Garantía Salarial de los
trabajadores por cuenta lliena, incluidos en el Régimen Especial
citado en el número anterior, se obtendrá. aplicando a la base
mensual de cotización por jornada real el 0,8 por 100 a cargo
exclusivo de la Empresa.

Art. 26. En el Régimen Especial de la ~ridad Social de los
Trabajadores del Mar, a la base de cotizaCión para desempleo,
detenninada conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la
presente Orden,¡ le será de aplicación los coeficientes correctores a
los que se reneren el número 6 del artículo 19 del Decreto
2864/1974, de 30 de agosto, y la Orden de 22 de noviembre
de 1974.

CAPITUW 111

Cotizacl6n ea los sapuestos de eontratos a tiempo parcllol

Art. 27. 1. La cotización a la Seguridad Social, Desempleo,
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional derivada de
los contratos de trabajo a tiempo parcial se efectuará en razón a las
horas o días realmente trabajados en el mes que se considere.

2. Para determinar la base de cotización mensual correspon
diente a las contingencias comunes, se aplicarán las siguientes
normas:

Primera.-Se computarán las retribuciones devengadas en el mes
a que se refiere la cotización, 'Cualquiera Que sea su forma o

afectadas, una vez des<:ontada la parte relativa al reaseguro
obligatorio.

2. Se fija en el 31,30 por 100 el coeficiente J?'II"ll determinar la
cantidad que deben ingresar las Empresas autonzadas a colaborar
en la gestión de la asistencia sanitaria e incapacidad laboral
transitoria derivadas de las contingencias de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales, en concepto de aportación al sosteni
miento de los Servicios Comunes y Sociales de la Seguridad Social
Yde contribución a los demás gastos generales y a las exigencias de
solidaridad nacional.

El citado coeficiente se aplicará a las cuotas de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales recaudadas por invalidez y
muerte y supervivencia durante el período comprendido entre el
1 de enero y el 31 de diciembre de 1988.

Sección / J. Coeficientes aplicables para determinar la cotización
en supuestos de desempleo a nivel asistencial

Art. 23. 1. Para determinar la cotización que corresponda
efectuar por los trabajadores beneficiarios del subsidio de desem
pleo a que se refiere el artículo 13 de la Ley 31/1984, de 2 de agosto,
se aplicarán los siguientes coeficientes reductores a deducir de la
cuota íntegra a ingresar:

a) En concepto de asistencia sanitaria: 0,7152.
b) En concepto de J'l:oteeción a la familia: 0,9899.
cl En concepto de Jubilación: 0,6494.
2. En el supuesto de trabajadores por cuenta ajena del

Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, en situación de
desempleo, el Instituto Nacional de Empleo consignará el importe
de la cotización a su cargo, que se deducirá de la cuota a satisfacer
por aquéllos en el Boletín de Cotización TC-1/9, aprobado por
Resolución de la Dirección General de Régimen Económico de la
Seguridad Social de 4 de julio de 1986.

CAPITVW 11

Cotizacl6n al Desempleo, Fondo de Garantía SalarIal J Formaci6n
Profesional
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1.2 Trabajos de producción, doblaje o sincronización de
películas (tanto en las modalidades de largometraje, cortometraje o
publicidad) o para televisión:

Pesetas/día

Grupo l................. 4.754
Grupo 2................. 3.941
Grupo 3................. 3.430
Grupo 4................. 3.040
Grupo 5................. 2.805
Grupo 7 . . . .. .. . . .. .. .. . . 2.568

Conforme a lo previsto en el articulo 8.3 del Real Decreto
2621/1986, de 24 de diciembre, el tope máximo de las bases de
cotización en razón de las actividades realizadas por un artista,
para una o varias empresas, tendrá carácter anual y quedará
IOtegrado por la suma de las bases mensuales máximas correspon·
dientes a cada grupo de cotización en que esté encuadrado el
artista.

2. Las bases de cotización a cuenta para determinar la
cotización de los artistas, previstas en el apartado b), número 4,
articulo 8, del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, serán,
durante 1988, las siguientes:

78.090

85.320

7

5

G~po

de Plas./mes
cotización

144.600

2 119.850

3 104.310

3 104.310
5 85.320
7 78.090

Grupo
de Pw./m..

cotización

1 144.600
2 119.850
3 104.310
4 92.460

Directores. . .
Directores de fotngrafia ..
Directores de producción y actores .
I:>ecoradores .
Montadores, técnicos de doblaje, jefes técni

cns y adaptadores de diálogo, segundos
operadores, maquilladores, ayudantes técni
cos, primer ayudante de producción, fotó
grafo (foto fija), figurinistas, jefes de sonido
y ayudantes de dirección .

Ayudantes de operador, ayudantes maquilla.
dores, segundo ayudante de produeción,
secretaríos de rodaje, ayudantes decorado
res, peluqueros, ayudantes de peluquería,
a~dantes de sonido, secretario de produc
CIón en rodaje, ayudantes de montaje, auxi~
liares de dirección, auxiliares de maquilla-

:or19~~~~~a:~~~ ~~~~~~~~.'.~~~~~~

mentarla en el mismo porcentaje en que hayan aumentado las
bases máximas de cotización en el Régimen General.

La parte de cuota que corresponda al exceso de la base elegida
sobre la base máxima fijada en el número 1, correrá a carso del
propio representante de comercio.

3. A partir de I de enero de 1988, las cuotas de los represen·
tantes de comercio se ingresarán dentro del mes siguiente a que
corresponda su devengo.

Quinta.-l. Las bases máximas de cotizaci6n por contingen
cias comunes de los artistas, integrados en el Régimen General de
la Seguridad Social en virtud del Real Decreto 2611/1986, de 24 de
diciembre, serán, durante 1988, las siguientes:

1.1 Trabajos de teatro, circo, música, variedades y folklore,"
incluidos los que se realicen para radio y televisión o mediante
grabaciones:

Directores, directores coreográficos, de escena
y artísticos, primeros maestros directores y
presentadores de radio y televisión .

Segundos y terceros maestros directores, pri
meros y segundos maestros sustitutos, y
directores de orquesta .

Maestros coreográficos, maestros de coro,
maestros apuntadores, directores de banda,
regidores. apuntadores y locutores de radío
y televlSlon .

Actores, cantantes líricos y de música ligera,
caricat~ animadores de salas de fiestas,
bailarines, músicos y artistas de circo, varie-
dades y folklore ..

Adjuntos de dirección .
Secretarios de dirección .

normalizado se multiplicará por el número de días que comprenda
el período de cotización de cada mes. La base mensual de
cotIzación que resulte, de ser de mayor cuantía que la mínima, será
redondeada al múltiplo de 300 más próximo en la forma indicada
para la base diaria.

Si el interesado no acreditara un año de cotización se dividirá
la que acredite en el período O períodos correspondientes por los
días a que se refiere la cotización efectivamente realizada en dicho
período o períodos.

Cuando el trabajador hubiera in&resado en la Empresa el mismo
mes en que se haya iniciado la situación de incapacidad laboral
transitoria se aplicará a ese mes el procedimiento establecido en
este número.

2. La base de cotización así obtenida, que será la reguladora
para el cálculo del subsidio económico correspondiente a dicha
situación, servirá tanto para efectuar la cotización correspondiente
a los dias a que ésta se refiere como para el abonn del subsidio, por
tales días, dentro de cada mes.

Art. 31. 1. Cuando el trabajador preste sus servicios en dos
o más Empresas en régimen de contratación a tiempo parcial, cada
una de ellas cotizará en función de las horas o días realmente
trabajados. Si la suma sobrepasase el tope máximn de cotización a
la· Segurídad Social se distribuirá en esta misma proporción.

2. Cuando un trabajador Que tenga suscrito Convenio Especial
sea contratado a tiempo parcial, la suma de ambas bases de
cotización no podrá. exceder del tope máximo de cotización vigente
en cada momento. debiendo, en su caso, rectificarse la base de
cotiz¡lción del Convenio Especial en la cantidad necesaria para que
no se produzca la superación del tope máximo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-I. Coando en virtud de disposición legal, Convenio
Colectivo o sentencia judicial se abonen salarios con carácter
retroactivo, el ingreso de las liquidaciones de cuotas que han de
efectuarse a la Segurídad Social, Desempleo, Fnndo de Garantía
Salarial Y Formación Profesional, como consecuencia de los
mismos, se realizará, dentro del plazo previsto en el articulo 70.12
de la Orden de 23 de octubre de 1986, por la que se desarrolla el
Real Decreto 716/1986, de 7 de marzo, mediante la correspon
diente liquidación complementaria. a cuyo fin se tomarán las bases,
topes, tipos y condiciones vigentes en" los meses a que los citados
salarios correspondan.

2. De igual forma se liquidarán aquellas gratificaciones que no
puedan ser objeto de cuantificación anticipada total o parcial
mente. a efectos del prorrateo establecido en el articulo I de la
presente Orden, a cuyo fin las Empresas deberán fomtalizar una
liquidación complementaria por las diferencias de cotízación relati·
vas a los meses del año ra transcurridos, e incrementar, en la parte
que corresponda, las cohzaciones pendientes de ingresar durante el
ejercicio económico de 1988.

3. Las liq,uidaciones complementarias a que se refieren los
números antenores se confeccionarán con detalle separado de cada
uno de los meses transcurridos.

Segunda.-1. La cotización por accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales por aquellos trabajadores, que tengan sus
pendida la relación laboral por causas tecnológicas, económicas o
derivadas de fuerza mayor, a que se refiere el articulo 47 del
Estatuto de los Trabajadores, que se encuentren en situación de
desempleo total, se efectuará aplicando los porcentajes correspon
dientes al epigrafe 126 de la tarifa de primas vigente, cualquiera que
fuese la categnría profesional y la actividad del trabajador.

2. El epígrafe señalado en el número anterior será de aplica
ción también en los supuestos de trabajadores que vinieran
pe'!'ibiendo presta~ones por desempl~parcial, a cuyo fin aquél se
apbcará a la fraccion de la base de col1zaCtÓn por dIchas conUngen
Clas correspondiente a la parte de jornada que dejen de realizar.

Tercera-La cotización por los trabajadores que, por razones de
guarda legal y en virtud de lo dispuesto en el número Sdel artículo
37 del Estatuto de los Trabajadores, realicen una jornada reducida,
se efectuará en función de las retribuciones que perciban sin que,
en ningún caso, la base de cotización pueda ser inferior a la
cantidad resultante de multiplicar las horas realmente trabajadas en
el mes a que se refiere la cottzaci6n por las bases mínimas horarias
señaladas en el articulo 29 de esta Orden.

Cuarta.-1. De conformidad con lo previsto en la dísposición
adicioualtercera del Real Decreto 1683/1987, de 30 de diciembre,
la base máXima de cotización por contingencias comunes aplicable,
durante 1988, a los representantes de comercio será de 78.960
pesetas mensuales.

2. Conforme a lo previsto en la disposici6n transitoria tercera,
número 3, del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, los
representantes de comercin que, en 31 de diciembre de 1987,
vinieran cotizando por una base superior a la que se establece en
el número anterior, podrán seguir manteniendo aquélla o incre-
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Sexta.-1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional quinta del Real Decreto 1683/1987, de 30 de diciembre,
las bases máximas de cotización por continJencias comunes de los
profesionales taurinos, integrados en el Régimen General en virtud
de lo establ""ido en el Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre,
serán, durante 1988, las siguientes:

Conforme a lo previsto en el articulo 14.3 del Real Decreto
2621/1986, de 24 diciembre, el IOpe de cotización para los
profesionales taurinos tendrá carácter anual y quedará integrado
por la suma de las bases máximas mensuales correspondientes a
cada grupo de cotización en el que cada categoría profesional esté
encuadrada.

2. Los profesionales taurinos que, en 31 de diciembre de 1987,
vinieran cotizando por una base de cotización que exceda de la
prevista en el número anterior, podrán seguir manteniendo aquélla
o incrementarla en el mismo porcentaje en que hayan aumentado
las bases máXimas de cotización en el Régimen General de la
Seguridad Social.

La Jlllrte de cuota que corresponda al exceso de la base de
cotizacIón elegida sobre la base máxima de cotización establ""ida
para cada grupo de cotización, correrá a cargo exclusivo del propio
profesional taurino.

3. Las bases de cotización a cuenta para determinar la
cotización por los profesionales taurinos, previstas en el aparta
do b), número 4, artículo 14, del Real Decreto 2621/1986, de 24 de
diciembre, serán durante 1988 y para cada grupo de cotización, las
siguientes:

4. los organizadores de espectáculos taurinos podrán dispo
ner, previa solicitud ante la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social o Administración de la misma y a efectos de la cotización de
los l'rofesionales taurinos, de un sólo número de inscripción en el
Régimen General de la Seguridad Social, válido para todo el
territorio nacional.

Séptima.-De conformidad con lo establ""ido en el articulo 17
del Real Decreto 1992/1984, de 31 de octubre, que regula los
contratos en prácticas r para la formación, la aportación de los
trabajadores a la Segundad Social por contingencias comunes, se
obtendrá multiplicando las cuotas devengadas por los trabajadores
por el coeficiente 0,6607.

Octava.-La cotización en el Convenio Espe<:ial para los trabaja
dores por cuenta propia del Régimen Espe<:ial Agrario se ef""tUlrá
aplicando a la base de cotización el tipo del 14 por 100.

Novena.-Lo dispuesto en el capítulo III no será de aplicación
para la determinación de la cotización, en función de las jornadas
reales realizadas, de los trabajadores por cuenta ajena incluidos en
el campo de aplicación del Ré$imen Especial Agrario de la
Seguridad Social, contratados a l1empo parcial, respe<:to de los
cuales se estará a 10 establecido en el número 6 del artículo 10 de
la presente Orden.

Décima.-En el Régimen Es¡>ecial de la Seguridad Social de la
Mineria del Carbón, la cotizaCión por la diferencia que exista, en
su caso, enlre la base normalizada y la base máxima de la categotia
profesional del trabajador, de ser aquélla superior a ésla, se
ef""tuará aplicando el coeficiente 0,74.

Undécima.-Las cuotas por Desempleo, Fondo de Garantia
Salarial y Formación ProfeslOnal se liquidarán e ingresarán por las
Empresas conjuntamente con las correspondientes a la Seguridad
SocIal y en la misma forma y plazo que éstas.

Ouodécima.-l. Todas las Empresas, en los documentos de
alla, baja y variación de datos de los trabajadores, así como las
relaciones nominales de los mismos a presentar junto con las
liquidaciones de cuotas, deberán hacer constar el tipo de contrato
con ellos suscrito de acuerdo con las siguientes claves:

Matadores de lOros y rejoneadores. clasifica-
dos en los grupos <lA» Y «!l .

Matadores de toros y rejoneadores, clasifica·
dos en el grupo «C» .

Picadores y banderilleros que acompañan a
matadores de lOros del grupo <lA» .

Restantes picadores y banderilleros .
Mozos de estoque y ayudantes, puntilleros.

novilleros y toreros cómicos .

JI

lC

24
34

18

14
15
16
17

19

12

25

57

13

07

08

09

04

06

26
36

02

22

27
37

05

03

23

01

OaveTipo de contrJ,1O

2. Hasta tanlO por la Tesoreria General de la Seguridad Social
se establezca el nuevo modelo de alta, baja y variación de dat~s de
los trabajadores, común a todos los Regimenes de la Segundad

ContralO ordinario por tiempo indefinido .
Contrato temporal:

Ordinario .
Como medida de fomento del empleo (Real DecreIO

1989/1984) .

Contratos a tiempo parcial por tiempo indefinido (Real
Decreto 1991/1984):

Sin prestación de servicios lodos los días laborables ..
Con prestación de servicios lodos los dlas laborables, con

reducción de la jornada habitual ..

Contrato a tiempo parcial por tiempo determinado (Real
Decreto 1991/1984):

Sin prestación de servicios todos los días laborables ..
Con prestación de servicios todos los dlas laborables, con

reducción de la jornada habitual ..
Situación de jubilación parcial ..

Contrato a tiempo parcial de relevo (Real DecreIO
1991/1984):

Sin prestación de servicios IOdos los dias laborables ..
Con prestación de servicios todos lo. di.. laborables, con

reducción de la jornada habitual ..

Contrato en pniclicas (Real Decreto 1992/1984):

Sin prestación de servicios IOdos los dias laborables ..
Con prestación de servicios todos los dlas laborables, con

reducción de la jornada babitual .
A tiempo completo ..

Contrato para la formación (Real Decreto 1992/1984):

Sin prestación de servicios todos los dias laborables ..
Con prestación de servicios todos los días laborables, con

reducción de la jornada habitual ..
A tiempo complelO ..
A tiempo completo con subvención por Formación

Profesional .
Contrato para mayores de cuarenta y cinco años (Real

Decreto 3239/19g3) , ..
Contratos con trabajadores minusválidos (Reales Decretos

1445/1982 y 1451/1983) ..
Contratos jubilación especial a los sesenta y cuatro años

(Real Decreto-Ley 14/1981) ..
Contratos acogidos a otras medidas de fomento de empleo

distinta a las anteriormente especificadas .
Contratos derivados de Convenios INEM y Administración

Central ..
Contratos derivados de Convenios INEM y otros Organis-

mos distintos de la Administración Central .

Contrato lÍe duración determinada (Real Decreto
2104/1984):

Por obra o servicio determinado ..
Eventuales por circunstancias de producción .
De interinidad .
De 1anzamiento de nueva aclividad ..

Contrato de trabajo fijo o periódico, pero de caráeter
discontInuo .

Otros contratos no comprendidos en los apartados anterio-
res .

Contratos por tiempo indefinido y a jornada completa
acogidos a las medidas establ""idas por el Real Decreto
799/1985:

Jóvenes desempleados menores de 26 años........... 20
Mayores de 45 años, desempleados................... 28
Por conversión a su finalización de contrato de relevo.. 45
Por conversión a su finalización de contrato en prácticas. 46
Por conversión. a su finalización de contratos para la

formación 47
Por conversión en contratos indefinidos, las modalidades

previstas en el artículo 15 del Estatuto de los Trabaja
dores (por obra o servicio determinado, eventual,
interinidad, lanzamiento de nueva actividad o tempo.
raI como medida de fomento del empleo) . . . . . 48

Grupo
de P1ntmn

cotización

I 16g.69O

3 121.680

2 139.830
3 121.680

7 91.110

52.000
39.000
26.000
13.000

Pesetas/día

Grupo l .
Grupo 2 ..
Grupo 3 .
Grupo 7 .

Catqoria proCesional

'-
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Sodal, podnI utilizane el aetualmente vigente para las altas
derivadas de los contratns a tiempo parcial, para Indos aquellos
contratos que precisen su registro en las Oficinas de Empleo y para
las restantes modalidades de contratación, los que se encuentren en
uso.

Decimotercera.-1. De acuerdo con lo dispuesto eo la disposi
cón adicional octava del Real Decreto 1683/1987, de 30 de
diciembre, las Administraciones Públicas que, conforme a lo
establecido en el anlculo 38 del Real Decreto 144511982, de 25 de
junio, en la redacción dada por el Real Decreto 1809/1986, de 29
de j~o, utilicen trabajadores desempleados para la realización de
trabajos de colaboración social, vendrán oblisadas a formalizar la
cobenura de las contingencias de accidentes de trabajo y enferme
dades I?rofesionales por dicbos trabajadores, que se concenará
n~mentecon la Tesorería General de la Seguridad Social, y
a lDgresar las cuotas correspondientes a las citadas contingencias.

2. La base de cotización por las contingencias señaladas en el
número anterior se calculará confonne al promedio de la base de
cotización por dichas contin¡encias, en los últimos seis meses de
ocupación efectiva.

A la base asi calculada se aplicará el tipo de cotización del 1,5
por lOO, del que el 0,8 por 100 corresponderá a I.LT., y el 0,7 por
100 a 1.M.s.

Decimocuana.-Conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional novena del Real Decreto 1683/1987, de 30 de diciembre,
el empresario es el sujeto responsable de la oblipción de cotizar
por los salarios en tramitación abonados como consecuencia de
procesos seguidos por despido o extinción del contrato de trabajo
por causas objetivas., sin perjuicio de su derecho a reclamar. en su
caso, del Estado el impone de dicbos salarios y demás compensa
ciones que pudienm corresponderle, en los términos previstos en el
articulo 56, número 5, del Estatuto de los Trabajadores y en el Real
Decreto 924/1982, de 17 de abril, sobre reclamaciones al Estado
por salarios de tramitación en juicios de despidos, Y demás
disposiciones complementarias.

Decimoquinta.-E1 articuln 3 de la Orden del entonces Ministe
rio de Sanidad y Seguridad Social, de 14 de abril de 1980, por la
que se regula la forma de pago de las pensiones del Sistema de la
Seguridad Social, queda redactado en la siguiente forma:

«ArtIculo 3.° Los pensionistas que opten por percibir sus
pensiones a trav~ de Entidades financieras podnIn elegir entre el
cobro directo por ventanilla o el abono en cuenta comente o libreta
de aborro. En este último caso la cuenta o libreta abiena al efecto
podnI ser de alguna de las modalidades siguientes:

a) Cuenta corriente o libreta restrin$ida individual, con la
única finalidad del abono de la pensión y disposición exclusiva por
el beneficiario titular.

b) Cuenta corriente o libreta ordinaria, en cuyo caso la
Entidad financiera deberá hacerse responsable de la devolución a la
Tesorería General de la Seguridad SOCial de las mensualidades que
eventualmente pudieran abonarse a partir del mes siguiente a la
fecha de extinción, cualquiera que fuese su causa, del derecbo a la
pensión.

La Tesorería General de la Seguridad Socia1 establecerá las
normas complementarias de funcionamiento de las referidas cuen·
tu corrientes o libretas de ahorro, dentro del marco establecido en
los dos párrafos anteriores.»

Decimosexta.-En aplicación de lo dispuesto en el articulo 72.3
de la Ley General de la Seguridad Sodal, de 30 de mayo de 1974,
las Empresas que se distinsan por el empleo de medidas propias y
eficaces en la prevención de accidentes de trabajo, podrán solicitar
la reduCClón de la cuantía de las primas de colJZación por las
contingencias de accidentes de trabajo Y enfermedades profesiona
les, con arreglo a los requisitos y conforme al procedimiento
establecidos en el anículo 8 de la Orden de 2 de abril de 1984, sobre
colaboración de las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo en
la gestión de la Seguridad Socia\.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los trabajadores comprendidos en el Régimen Espe
cial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia
o Autónomos que, a la fecha de surtir efectos las nuevas bases de
cotización establecidas por el Real Decreto 1683{1987, de 30 de
dICIembre, bubleran optado por las bases máXJIDIS permitidas
hasta ese momento, podrán elegir, basta el último día del mes
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletin
OfiCial del Estado», cualquier base de cotización de las comprendi
das entre aquélla por la que vinieran cotizando y el limite máximo
que les sea de aplicación, redondeada a múltiplo de 3.000. La nueva
base elegida sunirá efectos a partir de 1 de enero de 1988.

Segunda.-En el Convenio Especial suscrito con anterioridad a
de enero de 1986, en el Régimen General y en aquellO!'

Regimenes Especiales que se remitan a aquél en dicba materia, y
que renll"" .po~ objeto la protecCión de las situaciones y contingen
C1IS de Jubilación y de lDvalidez permanente!. muen. y supervi
vencia, estas dos últimas derivadas de en ermedad comón o
accidente no laboral, así como de servicios sociales, se aplicará el
coeficiente de 0,74, a efectos de determinar la cotización durante
1988.

Tercera-En el Convenio Especial y otras situaciones asimiladas
al alta, anteriores a 1 de enero de 1986, que tensan por objeto la
protección de las situaciones y contingencias de asistencia sanitaria
por enfermedad común, maternidad y accidente no laboral, protec
ción a la familia y servicios~ se aplicará el coeficien~

te 0,3105.
Cuarta.-A efectos de determinar la cotización, durante 1988, en

el Convenio Especial suscrito en el Régimen Especial de la
Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos,
antes de 1 de enero de 1986, se aplicará el coeficiente del 0,74,
siempre que el citado Convenio Especial DO comprenda la presta
ción de asistencia sanitaria. En caso contrario, el coeficiente
aplicable será el 0,957.

Quinta.-Conforme a lo previsto en la Disposición Transitoria
Decimocuana del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, la
cotización aplicable durante 1988, en los Convenios Especiales
suscritos en los R~menes Especiales integrados en el Régimen
General de la Seguridad Social o en el Régimen de Autónomos, se
determinará aplicando los coeficientes siguientes:

l. En el Convenio Especial suscrito en el extinguido Régimen
Especial de Trabajadores Ferroviarios: 0,74.

2. En el Convenio Especial suscrito en el extinguido Régimen
Especial de los Representantes de Comercio:

2.1 En el Convenio Especial suacrito conforme a la legislación
anterior a la Orden de 30 de octubre de 1985, y siempre que la
acción protectora del mismo no comprenda La asistencia sanita~
ria: 0,74.

Si el Convenio Especial incluye, dentro de las contingencias
protegidas, la asistenc13 sanitaria: 0,957.

2.2 En el Convenio Especial suscrito conforme a lo establecido
en la Orden de 30 de octubre de 1985: 0,74.

3. En el Convenio Especial suscrito en el extinguido Régimen
Especial de Anistas:

3.1 En el Convenio Especial que tuviera por objeto la protec·
ci6n de las situaciones y contingencias de invalidez permanente y
muerte y supervivencia, derivadas de enfermedad común o acci
dente no laboral, jubilación y servicios sociales: 0,74.

3.2 En el Convenio Especial que, además de las situaciones y
contingencias señaladas en el párrafo anterior, tenga como objeto
la protección de la asistencia sanitaria: 0,957.

4. En el Convenio Especial suscrito en el extinguido Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Toreros: 0,74.

5. En el Convenio Especial suacrito en el extinguido Régimen
Especial de Escritores de Libros:

5.1 En el Convenio Especial cuyo objeto fuese la protección de
toda la acción protectora dispensada en el Régimen Especial, a
excepción de la asistencia sanitaria: 0.74.

5.2 En el Convenio Especial cuyo contenido comprenda la
totalidad de la acción protectora dispensada en el extinguido
Régimen Especial, se seguirá aplicando el tipo único de cotización
vigente para el mismo.

Sexta.-Para determinar la cotización en los supuestos contem
plados en las disposiciones transitorias segunda a quinta, se
aplicará lo dispuestn en el aniculo 18 de esta Orden.

Séptima.-l. Las diferencias de cotización que se produzcan
como consecuencia de lo que se establece en la disposición
transitoria primera, cuando los trabajadores a los que se refiere la
misma opten por una base de cotización superior a aqueUa por la
que vinieren cotizando, se podrán ingresar, sin recargo de mora,
hasta el último día del mes siguiente a aquel en que finalice el plazo
de o¡x:ión que se fija en la disposición seda1ada.

2. Las Empresas y demás sujetos responsables que, en la fecba
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»
hubieran realizado ingresos de cuotas deveosadas a panir de 1 de
enero de 1988 aplicando coeficientes reductores distintos a los que
se establecen en la presente Orden, podnIn regularizar, en su caso,
su cotización mediante el ingreso de las diferencias que correspon
dan, sin "",""o de mora, basta el último día del mes siguiente al
de dicha pubhcación.

Octava.-l. Los empresarios, organizadores de espectáculos
artísticos o taurinos, '1ue no bayan efectuado el pago de las
cotizaciones correspondientes al ejercicio 1987 o hayan efectuado
ingresos en forma distinta a la establecida en la Orden de 20 de
julio de 1987, po< la que se desarrolla el Real Decreto 2621/1986,
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El Ministro de Industria y EDeIIfa,
LUIS CARLOS CROISSlER BATISTA

Con el fin de regular el horario legal en 1988 según critcrios ya
establecidos de ahorro de energía y de acuerdo con las Directivas

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO·

Y COMUNICACIONES

ORDEN de 29 de enero de 1988 por la que se regula
el horario legal en 1988.

RESOLUC10N de 21 de enero de 1988. de la Direc
ción General de Transportes, por la que se corrigen
errores de la Resolución de 8 de enero de 1988, sobre
la puesta en práctica de las convalidaciones, conversio
nes, canjes o expedición de nuevas autorizaciones de
transporte por carretera. con motivo del nuevo régimen
establecido por la Ley de Ordenación de los Transpor.
tes Terrestres.

Advertidos los siguientes errores en el texto remitido para la
publicación de la citada Resolución inserta en el «Boletín Oficial
del Estado» número 17, de 20 de enero de 1988, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En el punto 1.2, segundn párrafo, linea tercera, donde dice: «con
ocasión del próximo visado», debe decir: «con ocasión del actual
visado».

En el punto l.S, primer párrafo, línea quinta, donde dice:
«apartado 2.8», debe decir: «apartado 2.7»

El punto 2.2 debe suprimirse y cambiarse la numeración de los
puntos siguientes, pasando el 2.3 a ser 2.2, el 2.4 a ser 2.3, etc.

En el punto 2.4 de la Resolución publicada, que como ya se ha
señalado pasa a ser 2.3, en la cuarta línea debe lOsertarse después
de ürrastre de semirremolques»: «que estén provistos de autoriza
ciones de transporte para semirremolques».

Madrid, 21 de enero de 1988.-El Director general, Manuel
Panadero López.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

2412

100 y la destinada a atender las obligaciones económicas correspon
dientes a centrales nucleares no incluidas en el Plan Energético
Nacional, que se reducirá al 3,54 por lOO.

An. 4.0 Por el Ministerio de Industria y Energía se revisarán
las tarifas de las Empresas no acogidas al SIFE que lo soliciten
tendiendo a aproximarlas en estructura y cuantía a los precios netos
de las Empresas acogidas al SIFE.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Ministerio de Industria y Energia, se dictarán
las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución
del presente Real Decreto.

Segunda.-Ia Dirección General de la Energía establecerá
mediante Resolución el conjunto relevante de parámetros previstos
que no tienen consideración de estándar, utilizados en la determi
nación de las nuevas tarifas, a efecto de lo establecido en el Real
Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre.

Tercera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el dia
siguiente al de su publicación en el «Bolelin Oficial del Estado».

Cuarta.-El Real Decreto 162/1987, de 6 de febrero, continuará
en vigor en cuanto no se oponga al presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1988.

JUAN CARLOS R.

2411

REAL DECRETO 36/1988, de 29 de enero, por el que
se establece la tarifa eléctrica pora 1988.

Por el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, se estable
ció el conjunto de normas que definen el proceso de determinación
de la tarifa eléctrica de las Empresas gestoras del servicio.

El presente Real Decreto actualiza las tarifas eléctricas de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 153811987, de 11
de diciembre, atendiendo a los costes del ejercicio económico que
comienza elide enero de 1988.

En su vinud, a propuesta del Ministro de Industria y Energia,
previo informe de la lunta Superior de Precios, rprevia delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión de dia 29 de enero
de 1988,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se modifican las tarifas para la venta de energía
eléctrica que aplican las Empresas acogidas al Sistema Integrado de
Facturación de Energía Eléctrica (SIFE) en 1988, con un aumento
promedio global del conjunto de todas ellas del 5,5 por 100 sobre
las tarifas establecidas por el Real Decreto 162/1987, de 6 de
febrero.

AA 2.0 El Ministerio de Industria y Energía, establecerá los
valores de cada una de las tarifas, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo anterior y las normas de aplicación vigentes, teniendo en
consideración la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto.

El Ministerio de Industria y Energia establecerá un nuevo
sistema de discriminación horaria de tipo estacional y las modifica
ciones o~rtunas en dicho sistema Que permitan una aplicación
más fleXIble y precisa de la normativa existente.

AA 3.0 Las cuotas a que hace referencia el anlculo 4.0 del
Real Decreto 162/1987, de 6 de febrero, continúan vigentes en la
cuantía establecida en el mismo, a excepción de la destinada a la
2." parte del ciclo de combustible nuclear que se reducirá al 1,3 por

Primera-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con efectos para
su aplicación desde el dia I de enero de 1988.

Segunda.-Se faculta a las Direcciones Generales de Régimen
Económico de la Seguridad Social rde Régimen lurídico de la
Seguridad Social para resolver, en e ámbito de sus competencias
respectivas, cuantas cuestiones de índole general puedan plantearse
en la aplicación de la presente Orden.

Madrid, 27 de enero de 1988.

DISPOSICIONES FINALES

de 24 de diciembre, podrán abonar aquéllas o regularizar los
ingresos realizados. sin incurrir en recargo de mora, siempre que el
abono o la regularización citados se efectúe en el plazo que finaliza
el último día del mes siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Asimismo y dentro del plazo señalado en el número
anterior,los profesionales taurinos y los artistas podrán formular la
declaración anual de actuaciones realizadas correspondientes al
ejercicio 1987.

Novena.-Los organizadores de espectáculos taurinos que, en la
fecha de publicación de la presente Orden. no hayan solicitado su
inscripción como empresarios en el Régimen General de la
Seguridad Social, conforme a lo establecido en la Orden de 20 de
julio de 1987, por la que se desarrolla el Real Decreto 2621/1986,
de 24 de diciembre, podrán efectuar dicha inscripción antes del dia
1 de mano de 1988.

En el momento de solicitar la inscripción como empresario. el
organizador de espectáculos taurinos deberá optar por la Entidad
que haya de cubrir las contingencias derivadas de accidentes de
trabajo, o¡xjón Que retrotraerá sus efectos al 1 de enero de 1987,
en el supuesto de que en dicha fecha concurriese en el empresario
taurino tal condición.

Dmos. Sres. Sub<ecretario del Departamento, Secretario general
para la Seguridad Social y Secretario general de Empleo y
Relaciones Laborales.

CHAVES GONZALEZ


